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Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e internacional.
Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1993.-La Secetaría general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

20435 RESOLUCION de 20 defuUo de 19.93 conjunta de la Secre
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda sobre emisión y puesta en cir
culación de la serie de sellos de Correos denominada -xxv
Aniversario de la Creación del Círculo de las Artes y las
Letras», Principado de Andorra.

De conformidad con lo establecido en el altículo B9.uno.2, d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Est.ado para 1991, y artículo
2.° d) de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos .XXV Aniversario de la Creación del Círculo
de las Artes y las Letras., Principado de Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
.XXV Aniversario 9-e la Creación del Círculo de las Artes y las Letras",
Principado de Andorra.

Art. 2,° Conmemora el Principado de Andorra el XXV aniversario
de la creación del Cercle de les Arts y de les Lletres de les Valls d'Andorra
con la emisión de un sello alusivo a la Institución y como fondo los colores
de la bandera andorrana.

Características técnicas:

Valor facial: 28 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor, en papel estu-

cado engomado fosforescente.
Tamailo del sello: 28,8 x 40,9 milímetros (vertical).
Dentado: 133/4.
Tirada: 550.000 ejemplares en pliegos de 24 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 23 de septiembre de 1993.

La venta cesará el 24 de septiembre de 1995; pasada rlicha fecha serán
retiradas de la venta las existenci3.':i que obren en poder de los Servicios
Postales Españoles en el Principado de Andorra y, juntamente con las
que pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbrc serán destruidas con las debidas garantías de seguridad que
se establezcan, levantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante lo cual, mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De esta emisión quedarán reservadas en la Fabrica Nacional
de Moneda y timbre 3.000 unidades a disposición del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los compromisos inter
nacionales, tanto los relntivos a obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal como a los intercambios con otras Administraciones Postales,
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicho Organismo se
estime conveniente, así como integrarlas en los fondos filatélicos del Museo
Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telegrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas n la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga·
nismos emisores de ot.ros país0s, integración en los fondos filatélicos del
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Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
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de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado,
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Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1993.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20436 ORDbW de 18 de junio de 1993 por la que se modifica la
autorización concedida al Centro extranjero aBritish
Gouncil Sclwol», de Madrid.

Por Ordenes de 14 de octubre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado~

de 25 de noviembre y 16 de diciembre) y de 24 de octubre de '1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de noviembre), el Centro .British Council Schooh,
de Madrid, fue autorizado para impartir enseñanza conforme al Sistema
Educativo Británico a alumnos espaiioles y extral\ieros en los niveles edu
cativos Kinder, Primary (lnfant y Junior) y Secondary Education (hasta
Form 3).

Habiendo solicitado el Centro modificación de la autorización conce
dida, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre régimen de
Centros extral\ieros en España, y previo informe favorable del Servicio
de Inspección Técnica de Educación,

Este Ministerio ha resucito autorizar el cambio de domicilio, la amplia
ción de Unidades de Kinder y Primary en las instalaciones de Pozuelo
de Alarcón (Madrid), calle Solano, sÍn número, y la ampliación de Unidades
de Kinder en las instalaciones de Madrid, paseo General Martínez Campos,
31, quedando clasificado el Centro conforme a los datos que se indican
a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid y Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Localidad: Madrid y Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Denominación: .British Council School».
Domicilio: Paseo General Martínez Campos, 31, Madrid, y calle Solano,

sin número, urbanización .Prado de Somosaguas., Pozuelo de Alarcón
(Madrid).

Titularidad: 8ritish Council.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ens~flanza

conforme al sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros.
Niveles educativos: Kinder, Primary y Secondary Education (ha<;ta

Form 3. Year 9, inclusive).

Número de puestos escolares:

Paseo General Martínez Campos, 31. Madrid:

Kinder: 180 puestos escolares.

Calle Solano, ~in número. Pozuelo de Alarcón (Madrid):

Kinder: 150 puestos escolares.
Primary Education: 575 puestos escolares.
Secondary Education: 360 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio d'C: 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.


